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ARROBA DE LOS MONTES
ANUNCIO

Por Acuerdo de Pleno de fecha 19 de noviembre de 2020, el Pleno de la Corporación de Arroba de

los Montes acordó la delegación de la competencia como órgano de contratación en la Alcaldía cuando

la cuantía de los contratos exceda del 10% de los recursos ordinarios del presupuesto, con el ruego de

que ordene su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que le tramito, a los efectos oportunos, para su publicación en el Boletín Oficial de la Provin -

cia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí -

dico del Sector Público. 

En Arroba de los Montes, a 23 de noviembre de 2020. Fdo.: Antonio López Herance.

Anuncio número 3262

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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